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RESOLUCION de 29 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 28
de abril de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se
regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18
de septiembre), hace público el resultado de las subastas de
pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 28
de abril de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 22.000.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 23.675.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 250.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,490.
Pagarés a seis (6) meses: 98,965.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,820.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,027%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,068%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2,204%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,490.
Pagarés a seis (6) meses: 98,965.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,820.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 29 de abril de 2004.- El Director General, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 11
de mayo de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
11 de mayo de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 12.800.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 10.250.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 6.000.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,405.
Pagarés a seis (6) meses: 98,855.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,645.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,052%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,127%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2,295%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,406.
Pagarés a seis (6) meses: 98,856.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,645.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- La Directora General,
Asunción Peña Bursón.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 348/2004, de 25 de mayo, por el que
se aprueba la modificación del Estatuto de la Univer-
sidad de Sevilla para adaptarlo a lo establecido en la
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de
Universidades.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, en su Disposición Transitoria Séptima, establece
que las Universidades del Sistema Universitario Andaluz adap-
tarán sus estatutos a los términos de dicha Ley, en el plazo
de nueve meses desde su entrada en vigor, sin perjuicio de
lo establecido en las disposiciones transitorias segunda y ter-
cera de la Ley Orgánica de Universidades.

El Estatuto de la Universidad de Sevilla fue aprobado por
Decreto 324/2003 de 25 de noviembre, por lo que, a fin
de dar cumplimiento a esta exigencia de adaptación a lo dis-
puesto en la Ley Andaluza de Universidades antes citada,
el 26 de febrero de 2004, el Claustro de la indicada Uni-
versidad aprobó la reforma de los Estatutos, de acuerdo con
el procedimiento de revisión estatutaria previsto en su
título VIII.

Asimismo teniendo en cuenta lo establecido en el artícu-
lo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de
Universidades, el nuevo texto estatutario, según las reformas
aprobadas por el Claustro, deberá ser aprobado por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma, si se ajusta a la
legalidad vigente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Innovación,
Ciencia y Empresa y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 25 de mayo de 2004.
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D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación del subapartado l) del ar-
tículo 13.1 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

Se modifica el subapartado l) del artículo 13.1 del Estatuto
de la Universidad de Sevilla, relativo a las competencias del
Consejo de Gobierno que queda redactado de la siguiente
forma:

«(...l) 1) Elegir a sus representantes en el Consejo Social
en la forma prevista por su Reglamento de funcionamiento.»

Artículo segundo. Modificación del apartado 2 del artícu-
lo 76 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

Se modifica el apartado 2 del artículo 76 del Estatuto
de la Universidad de Sevilla, relativo al Régimen Jurídico, que
queda redactado de la forma siguiente:

«2. El personal docente e investigador contratado se regirá
por la Ley Orgánica de Universidades, la Ley Andaluza de
Universidades y sus normas de desarrollo, por la legislación
laboral y el convenio colectivo aplicable, en su caso, así como
por el presente Estatuto, los Reglamentos generales y las dis-
posiciones que lo desarrollen.»

Artículo tercero. Modificación del apartado 1 de artícu-
lo 88 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

Se modifica el apartado 1 del artículo 88 del Estatuto
de la Universidad de Sevilla, relativo al Procedimiento de selec-
ción para profesores contratados doctores, que queda redac-
tado de la forma siguiente:

«1. Los concursos públicos para la selección de profesores
contratados doctores en la modalidad ordinaria serán resueltos
por comisiones constituidas al efecto e integradas por cinco
miembros de los que...»

Artículo cuarto. Modificación del artículo 90 del Estatuto
de la Universidad de Sevilla, añadiendo un nuevo apartado 5.

Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 90 del Estatuto
de la Universidad de Sevilla, relativo a la duración de los
contratos, que queda redactado de la forma siguiente:

«5. Los contratos de los profesores asociados tendrán una
duración máxima de tres años, pudiendo ser renovados en
las condiciones que establezcan en el Reglamento general de
personal docente e investigador y las normas de desarrollo
de la Ley Andaluza de Universidades.»

Artículo quinto. Modificación del apartado 2 del artícu-
lo 92 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

Se modifica el apartado 2 del artículo 92 del Estatuto
de la Universidad de Sevilla, relativo a la duración de los
contratos, que queda redactado de la forma siguiente:

«2. La contratación de profesores eméritos será por perío-
dos anuales hasta un máximo de tres años.»

Artículo sexto. Modificación del artículo 93 del Estatuto
de la Universidad de Sevilla, y se añade un nuevo apartado 2.

Se modifica el artículo 93 del Estatuto de la Universidad
de Sevilla, relativo a la contratación de los profesores visitantes
y contratación de profesores doctores en la modalidad extra-
ordinaria, y se añade un nuevo apartado 2 y que queda redac-
tado de la forma siguiente:

«1. A propuesta de los Departamentos y de conformidad
con las normas reglamentarias la Universidad podrá contratar
a profesores visitantes para desempeñar funciones docentes
o investigadoras en los términos que establezcan las normas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Excepcionalmente, el Consejo de Gobierno podrá pro-
poner la contratación de profesores doctores en modalidad
extraordinaria con arreglo a lo establecido en los artícu-
los 38.1.c) y 40.1 de la Ley Andaluza de Universidades.»

Disposición derogatoria única. Eficacia derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de mayo de 2004, por la
que se acuerda la acreditación de Laboratorio de Obras
Públicas e Ingeniería del Sur, SL, localizado en Almería,
y la inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don José Javier Sánchez Ramírez, en representación
de la empresa Laboratorio de Obras Públicas e Ingeniería del
Sur, S.L. (LOPISUR, S.L.), ha sido presentada solicitud, acom-
pañada de documentación, para la acreditación del laboratorio
localizado en Almería.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Laboratorio
de Obras Públicas e Ingeniería del Sur, localizado en Almería,
Carretera Sierra Alhamilla, 294, para su actuación como labo-
ratorio de ensayos para el control de calidad de la construcción
y obra pública en la siguiente área técnica:

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo (SE).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería, con
el número L113-77AL.

Tercero. De conformidad con la Orden de 18 de febrero
de 2004, Disposición Transitoria Unica, apartado primero,
la duración de esta acreditación será hasta el once de sep-
tiembre del presente año, debiendo solicitar la adaptación a
la nueva normativa antes de la finalización de este período.

Cuarto. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.


